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DELA PROVINCIA BE LOGROÑO.

tructores nada perciben; la parle aleatoria 
corre à cargo de la especulacicn privada, 
sin que amague al Te.soro público, que no 
arriesga en manera alguna sus recursos, 
una ganancia futura, y una riqueza que 
ha de crearse se divide de antemano en
tre las tres partes interesadas: el canalis- 
ta, el regante y la Hacienda, según loque 
cada cual expone; y por último, el nuevo 
sistema se halla enarmonia perfecta con 
nuestra actual legislación sobre impues
tos, y con los más elementales princi
pios de la ciencia de la contribución, que 
exigen, à una, respiro y libertad paralas 
industrias nacientes.

Bien se alcanza al Ministro que suscri
be que esto no es bastante para el alto fin 
que apetece: que los nuevos riegos supo
nen el empleo de cáp tales de cuantía, ya 
para preparar los terrenos, ya para ma
yores y más perfectos abonos, ya para 
trabajos complementarios de saneamien
to, ya, en fin, para mejorar el sistema y 
multiplicar la intensidad del cultivo; es 
decir, que aun teniendo agua disponible, 
en tales condiciones de pobreza por una 
parle, de ignorancia é inercia por eirá, 
puede verse el agricultor que el agua sea 
inútil, é inútiles también los esfuerzos del 
canalisla; pero á estos males han acudido 
ya las Cortes, facilitando la creación de 
Bancos agrícolas y lerriloridles que ofrez
can a! cultivador capitales à módico inte
rés, como han acudido con la reforma 
arancelaria á otras grandes necesidades * 
de la industria agrícola, facilitando laim- 
portación de toda clase de úti es, máqui- i 
ñas é instrumento.^, como acudirán aun, 
resolviendo rápida y enérgicamente^ los 
graves prob'emas políticos hoy pendien
tes, à la necesidad de atraer con el or
den, la paz y un régimen libre nuevos y 
fecundos capitales del extranjero, que den 
vida á nuestros hoy estériles elementos 
de riqueza.

Todo no se consigue en un dia; pero 
con fé en la libertad, así en el orden po
lítico como en el económico, todo lo con
siguen los pueblos que saben conquistarla 
y son bastante enérgicos y bastante pru
dentes para no perderla.

Por t-stas consideraciones, y debida
mente autorizado por S. A. el Regente del 
Reino, tengo la honra de p: oponer a la de
liberación de las Cói'les Constituyentes el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 12 de En^ro de 1870 —El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1." Se derogan las disposi
ciones que prohíben á la Administración 
admitir los proyectos de aprovechamiento 
de aguas cuando no estén suscritos por 
un Ingeniero, Arquitectos ú otros facul
tativos, En adelante se admitirán y cur
sarán por el Ministerio de Fomento y los 
Gobernadores de las provincias los pro
yectos de esta clase que puedan presentar 
lanío los espeñoles como los extranjeros.

REGENCIA DEL REINO-

P4RTE nFH HL DE 14 G4CET4
MINISTERIO DE FOMENTO.

Proyecto de ley, presentado por el /Señor 
Ministro de Fomento, para promover 
la construecion de canales de riego

A LAS CORTES.

Las varias industrias en qu el trabajo 
humano S'4 divide lien n entro sí íntimo 
enlace, y para cada época histórica el 
equilibrio económico exije entre todas 
ellas proporciones determinadas y rela
ciones armónicas: cuando este equilibrio 
falta, cuando alguna industria sobrepuja 
su nivel natural y su natural eslensioo, 
manifiéstase este desacuerdo por pertur
baciones más ó ménos profundas en el 
organismo íntimo de la sociedad, y esto ca
balmente es lo que en nuestra España su
cede Una monstruosa desproporción en
tre la industria de los trasportes por una 
parle, y la agricultura, la minería, la 
industria fabril y la población por otra, 
y aun en aquella misma una irregulari
dad chocante en la distribución de las 
vías ordinarias y férreas, y un no ménos 
chocante desacuerdo entre las grandes 
arterias y las redes secundarias, son cau
sas de atraso y estancamiento en todas 
ellas. Mal pueden, por ejemplo, las vías 
férreas prosperar, y cubrir los capitales 
en ellas empleados sus intereses, cuando 
fallan mercancías y viajeros que jior ellas ’ 
circulen y den alimento A estos poderosos 
instrumentos de trasporte, y cuando ade
mas fallan ppqueñas arterias que lleven á 
las grandes los mil productos de!, aunque 
fecundo, hoy pobre suelo’de la Península.

Empeñarse el estado en dar vida arti- ' 
ficial à todas las varias ramas del trabajo 
humano fuera empeño insensato por ser 
empeño imposible, y fuera empeño ab
surdo por ser contrario á las leyes econó
micas de la sociedad: debe, pues, limitar
se à separar los obstáculos que hoy impi
den la expaoTÍon de las fuerzas naturales 
y la manifestación espontánea de la acli- I 
vidad privada A este fin se dirige el si
guiente proyecto de^ ley, y por él se faci
lita ei gran manera la creación de cana
les de riego, librando á las empresas na
cientes de las cargas abrumadoras del fis
co, y aun convirliéndolas en natural estí
mulo y en auxiliar provechoso de la nue
va industria.

Verdadero contrato libre es el nuevo 
sistema entre el Estado y los particulares 
V en nada se pirece al antiguo sistema de 
subvenciones; pues aquí la empresa ob
tiene- el beneficio cuando el nuevo riego í 
es un hecho, y un hecho también el au- j 
mentó de la riqueza territorial ; la Ha
cienda no arriesga esa alguna, pues sobre ¡ 
ganancias futuras gira la combinación, y 
h-4Sla que la ganancia se realiza los cons

Art. 2.° Quedan declaradas de utili
dad pública, para los efectos de la ley 
de expropiación, las obras de canales de 
riego, siempre que por estos se pueda 
conducir el volúmen de agua necesario 
para fertilizar una extension de 1.000 
hectáreas cuando ménos, y en su conse
cuencia se releva a las empresas de la 
Obligación de instruir los expedientes que, 
para obtener tal declaración, exige la le
gislación actual.

Art. 3.“ Además de la perpetuidad 
de la,s autorizaciones, de la libertad para 
establecer el cánon que se estime oportu
no, y de otros derechos y privilegios que 
están declarados por la legislación vi
gente á l .-is empresas de canales de riego, 
se las concede el importe del aumento 
de contribución que se ha de imponer á 
los dueños de las tierras que disfruten el 
beneficio del agua hasta que lieguen^á 
percibir estas empresas en totali.lad 130 
pesetas por cada hectárea regada. Pero 
en los 50 primeros meses no se impondrá 
à los^propietarios de las tierras el aumen
to de"contribución à que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 4.” El Ministro de Hacienda se 
encargará de la recaudación de las canti
dades que han de abonar los propietarios 
á las com pardas constructoras de los ca
nales, y (le acuerdo con el de Fomento 
dictará las disposiciones necesarias a fin 
de que se vei-fique la entrega de estos 
fondos con toda puntualidad. Se publica 
rán en la Gaceta, así como las concesio 
oes de los canales, estados ó relaciones 
de las sumas que se vayan entregando á 
las empresas.

Art. 5.® Al (‘lorgarse las autorizacio
nes para construir canales, íe exigirá á 
los concesionarios condgnen una cantidad 
en la Gaja de í'epósilos ó en el Banco de 
España como garantía de la ejecución de 
las obras; y se les fijará un breve plazo 
para principiarlas, y el que fuere preciso 
para dejarlas terminadas. Tan pronto co
mo hubiert-n ejecutado obras por valor de 
la fianza les-será devuelta à los concesio
narios. Siempre que se ‘presente^ presu
puesto de las obras, la garantía s rá del 
1 ñor 100 del mismo conforme á lo es
tablecido eni.ei::arl \20l,de la ley de 
Aguas.

Art. 6 ’ Los propietarios que cons
truyeren de su cuenta acequias ó cáuces 
derivados de corrientes públicas con el fin 
de fertilizar las tierras que poseen conti
nuarán disfrutando la exención de au
mento de contribuciones, al tenor de lo 
que se previene en el art. 246 de la ley 
de 5 de Agosto de 1866.

Art. 7.° Siempre que los proyectos 
de nuevos riegos que presenten los pro
pietarios no encuentren oposición alguna 
al ser anunciados al público, y les apo
yen en su diclámcn los Ingenieros Jefes 
de las provincias, los Gobernadores, ó el 
Ministerio de Fomento en su caso, conce
derán desde luego las autorizaciones so

licitadas sin prolongar los expedientes con 
. más informes y trámites.

Art. 8.® Si las Diputaciones provin
ciales, Sindicatos, Ayuntamientos ó al
guna compañía nacional ó extranjera 
acudieren al Gobierno en demanda dees- 
ludios de algún canal de riego practica
dos por los Ingenieros del Estado, se ac
cederá á su instancia cuando no lo impi
diere el servicio público, y siempre que 

' los solicitantes estén dispuestos á satisfa
cer el importe del presupuesto de los es
tudios.

Art. 9.® Cuando el Ministro de Fo
mento considerase dignos de especial re
compensa á los Directores ó Gerentes de 
las empresas Je canales de riego ó al au
tor de un importante proyecto, significa
rá á los Ministerios de Estado ó Gracia y 
Justicia la condecoración ó merced que 
estime oportuno conceder á los interesa
dos.

¡ Art. 10. Podrán optar á los benefi- 
' cios del art. 4.° de esta ley los concesio- 
; narios de canales que no hayan ejecuta

do las obras si no hubieren recibido del 
I Estado subvención alguna, y cuando los 
• contratos que hayan celebrado ó las obli- 
' gaciones que puedan haber contraido no 

impidan la aplicación de estos beneficios.
' Art. 11. Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á esta ley.
ftladrid 15 oe Enero de 1870.—El Mi

nistro de Fomente, José Echegaray.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el reglamento de la 
Administración económica provin
cial.

I
Personal.—Nombramientos, remociones t

distribución, deberes y atribuciones.

Art. 90. Los Administradores princi- 
' pales y subalternos de Aduanas conlinua- 
; rán cumpliendo los deberes y ejerciendo 

las atribuciones que les señalan las Orde- 
i Danzas de la Renta, y los siguientes:
! 1.° Asistir los que tengan residencia 
Î en las capitales de las provincias á las 
i juntas que convoque el Jefe de la Adrai- 
1 nistracion económica para tratar asuntos 
I de interés genera! de la Hacienda o parli- 

cu lar del ramo de Aduanas, ocupando el 
puesto de preferencia que les correspon
da con arreglo á su sueldo despues del 
Jefe económico de la provincia.

2.® Cuidar de que los fondos pertene
cientes al Estado se custodien en la Ad
ministración de su cargo durante el tiem
po intermedio de una á otra remesa á la 
Caja de la provincia, en los términos, que 
paeviene el art. 55.

5.® Satisfacer los giros y hacer los 
‘ pagos que le ordene el Jefe de la Adrai- 
i nistracion económica de la provincia con 

la intervención del de la Conlabiiidsd
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conservómJa en Caja los docuraenlos jus
tificantes, y pfeseotándolos corao efectivo 
en la Caja de la provincia al hacer la en
trega de las sumas recaudadas en cada 
mes.

4 .® Remitir el último dia de cada 
semana al Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia una nota clasifi
cada de las existencias que resulten en 
su poder,

5 * Facilitar al referido Jefe econó
mico de la provincia cualquiera noticia ó 
dato referente á los diversos rames de la 
Administración de la Hacienda en la loca
lidad de su domicilio que juzgue conve
niente pedirle en interés del servicio del 
Estado.

6 .® Disponer las remesas periódicas 
de fondos á la capital en los plazos seña
lados por instrucción, y todas aquellas 
extraordinarias que ordene el Jefe de la 
Administración económica de la provincia.

7 ° <Illidar de que las cuentas que de
ba rendir la Administración se redacten 
en tiempo oportuno y se les dé el curso 
que e-stáblece este reglamento.

8 .“ Conservar el orden y decoro ne
cesarios en la dependencia de su cargo, 
imponiendo á los empleados que sirvan 
.sus órdenes aquellas correcciones que 
s,ean indispensables, siempre que no lle
guen á la suspension; y proponiendo esta, 
préyio el oportuno expediente, al Jefe 
económico déla provincia en el caso de 
juzgarla procedente.

Art. 91. Los Interventores de la.s 
Aduanas principales y subalternas ten
drán los deberes y atribuciones que se 
expresarán, además de los que le.s están 
señalados por las Ordenanzas generales 
de las Rentas:

1 .®' Asistir á las juntas que convoqim 
el Jefe económico de la provincia, siem
pre que tenga su residencia en la capital 
y aquel c-ansidere oportuno citarlos.

Kisóalizar, en las términos dis- 
puesto.s en los artículos 56 al 59 respecto 
á los Jefes de Intervención de las provin
cias, to las las operaciones propias del re
conocimiento y liquidacionde los derechos 
v obl'gaciones de la. Hacienda que.se rea
licen por lasSecoianes admini-lrativas.

3 .® Cuidar de que los as’entos en los 
libros de contabilidad de su cargo se ha
gan al dia y con la mayor exactitud y 
limpieza

4 .® Ejercer el careo de Clavero de la 
Caja de la Adodnistrai ion si esta no se 
halla en la capilal de la provincia, no per
mitiendo que exista fuera de ella cantidad 
alguna perteneciente á la Hacienda.

5 ,.“ Redactar y cuidar de que se re
mita por el Administrador al Jefe eeonó- 
raico de la provincia en fin de cada sema
na nota clasificada de las existencias que 
resulten en caja.

6 .° Cumplir las Órdenes que les sean 
comunicadas por la Dirección general de 
■Contabilidad en lo relativo al servicio de 
intervención, y dirigirse à la misma cuan
do deban darla cuenta de cualquier abuso 
o faltas advertidas à los Administradores 
y no corregidas, por estos.

7 .® Cuidar de quedas cuentas que de
ba dar la Administración sc redacten por 
la Intervención de su cargo dentro de los 
plazos prevenidos, y de que se la.s dé el 
Gprso que determina el art., i25 de este 
reglamento.

8 .® Hacer que se conserve el órden en 
la Sección de su cargo, y proponer ad Ad
ministrador cualquiera medida que deba 
adoptarse para corregir las faltas que se 
cometieren.

Art 92. A los Superintendentes (le las 
Casas de Moneda cnrresponde el cumpli
miento de los deberes v el ejercicio de 
las alribucion<‘s que determina.? las Or
denanzas generales del ramo, y además 
el ordenar los pagos que deban hacerse 
en el eslablecimiiímo de su cargo con es
tricta sujecioü á la.s distribuciones men
suales (i(^ fundos y órdenes de la Direc- 
<¿io« g’-oeral d 1 Tesoro; rendir por con

ducto de la Dirección general de Conta
bilidad las cuentas que deba dar el esta- j 
blecimienlo al Tribunal de las del Re.no, i 
excepto las de Caja; desempeña'’ el cargo ' 
de Clavt ro, y asumir todas Jas obligacio
nes á facultades determinadas resp<do à 
los Jefes económicos de las provincias en • 
cuanto puedan tener analogía con el ser- ¡ 
vicio especial que les slá confiado. !

Art. 93. Corresponde á los Interven
tores ó Conlaoores de las asís d^^ Mo- j 
nena la estricta observancia de lasOrde- : 
nanzas del ramo, y además el cumpli
miento de los deberes y atribuciones si
guientes;

I .® Ejercerla fiscalización de lodos 
los actos administrativos del estableci
miento, y dar cuenta à la Dirección gene
ral de Contabilidad de lodo abuso ô falta 
que el Superintendente no corrija en vi,s- 
la de la Observación que le haga ó Je todo 
hecho consumado con infracción de ley,, 
reglamento ó instrucción.

2 .“ Cuidar de que la intervención de 
lodos los derechos y obPgaeion s de la 
Hacienda y del Tesoro que se reconozcan 
y liquiden, y de los ingresos v pago.s que 
á consecuencia de aquellas liqnidac ones 
tengan lugar, se practique por la Sección 
de su cargo en los mismos términos fijados 
en los ariículos 29 á 32 y 35 á 45 con 
relación â la.s Intervenciones de las Admi 
nislraciones económicas de las provim idS.

5 .® Redactar todas las cuentas que 
deba rendir el Jefe del establecimiento.

4 ® Cuidar de que la cuerda y razón 
del mismo se lleve con exactitud y pun-- 
lualidad.

5 .® Cumplir las órdenes que les sean 
comunicadas direclamerile por la Direc
ción general <le Contabilidad.

Art 94. Corresponde à los Jefes de 
Caja (hoy Tesoreros) de las Casas de .Mo
neda el cumplimiento de los deberos y el 
t-j. rcic.iO: de las atribuciones que, con re
ía-ion á las Jefes de Caja de las Admints- 
traciones económicas de las provincias, 
se determinan en el arl 89, excepto las 
(]ue se refieren á los servicies especiales 
del Giro rnúiuo y de la Caj.a de Dopósiío.s.

Art. 95, El Jefe del Deparlamento del 
Grabado, ó sea de la Sección, facultativa 
déla Casa de .Moneda de Madrid, cuidará 
lie la coiJéccion, reconocimiento y custo
dia de los cuños; dispondrá qu se verifi
quen los ensayes de las pastas y mone
das, V evacuará los informes que acuer
de el Superintendente del establecimiento 
ó disponga la Dirección general del Tesoro 
público.

Art. 96. Los Directores Jefes de las 
minas del Estado ejercerán autoridad y 
vigilancia sobre looos las dependencias 
de los ealabieciraienlos de su respectivo 
cargo, y además tendrán los deberes y 
atribuciones Siguientes:

1 .® Cuidar de que todas las operacio
nes de laboreo de las minas, de extrac
ción, clasifi-cacion y beneficio de los mi
nerales y envase de metales &c. se veri
fiquen con arreglo à las prescripciones de ' 
la ciencia y estricta .sujeción á las ürde- 
nanza.s del ramo.

2 .® Ordeñar los pagos que deba hacer 
la Caja del establecimiento con arreglo á 
las di.’ílribuciones mensuales de fondos y 
á las órdenes de la Dirección general del 
Tesoro.

5 .* Presidir todos los actos de subas
ta pública que se celebren para contratar 
servicios,, adquirir efectos, enajenar los 
inútiles &c.. procurando obtener todo el 
beneficio posible para los intereses del 
Estado.

4 .® Disponer la entrada y salida en 
los almacenes, tanto de los metales como 
de los útiles y efectos destinados á la ex
cavación, entibación, desagüe y demás 
trabajos de las minas, y à los hospitales 
de tos mineros.

5 .® Rendir todas las cuentas que deba 
dar el establecimiento, á excepción de la 
de Caja.

Ç .® Cuidar de que se faciliten á la

Dirección general del ramo los datos y no- ' 
ticias que la misma reclame. i

7 ® Cuidar de que se conserven el j 
orden y de'oro convenientes en todas las.' 
dep ndencias del establecimiento, é im- , 
poder en caso ueia.^ario las correcciones ; 
discip icarias á que puedan hacerse aeree- ' 
dor^ s Lis empleados que cometañ fallas 
ó abusos de cualquiera clase. Siempre 
que proceda la suspension de Sueldo, ó la 
de empleo y sueldo, debe instruirse ex- ■ 
p;diente t-n que s oiga,al interesado y á j 
SUS imriHlidios siipetiores gerárquicos, j 
sometiémiole en un b'’eve plazo á la apro- I 
bacion de la Dilección general del ramo, j

8 ® es gnar bajo su re.<ponsibilidad : 
el emp ea o que haya de recibir de la ¡ 
Caja e la capilal de la provincia y con- I 
dueir à la el eslablecimiento la cantidad j 
á qne ascienda su consignación mensual. I 

Arl. 97. Compele á los lulervenlores 
de las minas del Estado:

1 ® Fnscalizar é intervenir los actos 
ad i.inistrativos que Im requieran del Di
rector Jefe, la Caja, los almac,enes y los 
hospitales del «'slabltciraienlo, leniendo 
para ello un deleg.n o en aquellos puntos 
o dependencia.^ que no pueda vigilar cons- 
lanlemeiite por si mismo, y cuidando de 
que eslíes sub di rnos cumidan rigurosa- 
menle su mi-ion int rvenlora.

2 .® Pedir al Director Jefe la inmedia
ta correccon de lodo abuso ó falla que 
observe en el servicio que le está enco
mendado, y dar cuenta de ellos à la Di
rección general de Conlabilidad en el caso 
de que sus observaciones no sean atendi
das en el aclo p u el Direcler, y siempre 
que el ¡-.buso tenga carácter de gravedad 
ó de infracción consumada de ley.

3 .® Cuidar que oor la Sección de su 
cargo ^e lleven siempre al dia las cuentas 
corrientes de la Haci oda y del Tesoro 
con sus deudores y acreedores; las cor
respondîmes á los a’liculos y capítulos 
de los presupuestos de gastos, y las res
pectivas à los almacenes de minerales, 
meta'es, útiles y efectos.

4 .® Redactar lodo mandamiento de 
cargo y data para la Caja y para los al
macenes que e.l Director Jefe deba expe
dir, compartiendo con este la responsabi
lidad d ' todo pago ó entrega de efectos 
que result n improcedentes ó indebida- 
raenle dispuestos

5 .® Formar todas las cuentas que el 
Director Jefe deba rendir al Tribunal de 
las del Reino por i"onduclo de la Direc
ción gen ral de Contabilidad.

6 .® Desempeñar el cargo de Clavero, 
tardo de la Caja como de losccrcoí y al
macenes.

7 .® Cumplirlas on^nesque la Direc
ción general de Contabilidad les comuni
que en lo relativo al servicio de interven
ción.

8 .° Cumplir y ejercer lodos los demás 
deberes y atribuciones determina ios res
pecto á los Jefes de Intervención de las 
Administraciones económicas en cuanto 
leiig.iií analogia con el servicio especial de 
las dep lid ncias de tas mina» del Estado.

Arl. 98. Los deberes y alribucioues 
de los Deposita os-pagadores de las minas 
del Estado se re "uciran á recibir y entre
gar las cantidades que expresen los man- 
damienlo.s que expxla el Director Jefe, 
Ordenador con la loma de razon del In
tervenior; á cuidar d' que las personas 
que reciban lo< fondos s-an las mismas à 
cuyo f -v.ir estén e.xpedidos los libramien
tos, ó sus apoderados en forma legal ó de 
inslruccion; a llevar un lib o de cuenta 
corriente con el Tesoro público por las su
mas que reciba y satisfaga; á desempe
ñar el cargo de Clavero d^ la Caja, y á 
rendir la cuenta de 11 misma

Arl 99. La Comisaría de las minas 
del Estado establecida en Sevilla se con
servará miénlras se consideren convenien
tes sus servicios. Se dividirá en Sección 
administrativa. Intervención y Caja, cu
yas dependencias desempeñarán sus car- ' 
gos respectivos en. l.os mismos, términos ' 

establecidos respecto à las Secciones de 
las Administraciones económicas en tos 
artículos 26 á 52.

Arl. 100. El Administrador Jefe de la 
Fábrica del Sello del Estado ejercerá au
toridad y vigilancia sobre todas las depen
dencias de la misma; cuidará de que to
das las labores y operaciones mecánicas 
se verifiquen con estricta sujeción á las 
instrucciones especiales del ramo, asi 
como también de que en la admisión de 
efectos contratados, en la adquisición de 
los que deba comprar la Fábrica, en las 
remesas que se hagan à las Administra
ciones económicas de las provincias y en 
el recibo de los que estas devuelvan por 
sobrantes ú otras causas se guarden con 
rigorosa exactitud las condiciones de los 
respectivos contratos y las disposiciones 
de las órdenes de la Dirección general del 
ramo é instrucciones vigentes; presenciar 
los recuentos de efectos que deben hacer
se por fin de cada año; ordenar los pagos 
que deba hacer la Caja del establecimien
to con arreglo á la,s distribuciones de fon
dos y órdenes de la Dirección general del 
Tesoro publico; acordar el movimiento de 
los efectos en los almacenes y talleres; 
rendir todas las cuentas que deba dar la 
dependencia de su cargo al Tribunal de 
las del Reino por conducto de la Dirección 
de Contabilidad, excepto la de Caja; con
servar el órtieii en el establecimiento, é 
imponer ó proponer à la Dirección g¿»ne- 
ral de Renias las correcciones que deban 
imponerse á los empleados que sirvan á 
sus órdenes por faltas cometidas en el ser
vicio que leseslé encomendado.

Art. 101. El Interventor, el Deposita
rio-pagador y el Jefe de la Sección facul
tativa de la Fábrica del Sello del Estado 
tendrán los mismos deberes y atribucio
nes que se delerminan en los artículos 
93 à 93 con relación á los funcionarios que 
desempeñan iguales cargos en las Casas 
de .Moneda.

Art. 102 Los Administradores Jefes 
de las Fábricas de Tabacos, mién!ra.« sub
sistan estos establecimientos à cargo del 
Estado, tendrán los deberes y atribucio
nes que seespresan á conlinuácion:

1 ° Ej'-rcer la autoridad en todas las. 
dependencias de lp.s Fabricas.

2 .® Cuidar de que las labores se prac- 
liquen con estricta sujeción á las instruc
ciones y órdenes que les comunique la 
Dirección general del ramo, asi en la 
forma como en la proporción de las dife
rentes clases de hoja que deban emplear
se en cada una.

3 .® Admitir á los contratistas del su
ministro de hoja y demás efectos los que 
reunan las condiciones estipuladas, y des
echar los que se encuentren en distinto 
caso.

4 ® Disponer el movimiento que los 
tabacos en rama y elaborados, envases y 
demás efectos deban tener en los almace
nes y talleres.

5 .® Ordenar ios pagos que deba hacer 
la Caja del eslablecimienio.

6 .® Desempeñar el cargo de Clavero 
de la misma, no permitiendo en ella otros, 
fondos que los que sean de propiedad del 
E.’lado, ni consintiendo como efectivo re
cibos, abonarés ó documentos á formalizar 
cuya existencia no se halle préviamente 
autorizada por orden superior.

7 .® Presidir todo aclo público de su
basta que deba celebrarse para la conlra- 
lacion de algún servicio, ó la adquisición 
de efectos à consecuencia de óiden supe
rior que así lo haya dispuesto ó autori
zado.

8 .’ Admitir y despedir de los talleres 
á los operarios mecánicos de Ambos sexos 
con atreglo a las necesidades del servicio, 
y en atención á su conducta, condiciones, 
y antecedentes.

9 .® Cuidar de que en los almacenes, 
haya siempre el surtido necesario para que 
puedan realizarse las labores sin interrup
ción y con la preparación indispensable, 
advirtiendo en tiempo oportuno á la Di,-,
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reccion general del ramo la necesidad de 
satisfacer el surtido de cualquiera clase 
de hoja ó de efecto.

10. Solicitar autorización de la Direc
ción general de Rentas para ejecutar todo 
gasto extraordinario que pueda ser indis
pensable, y para cuya ordenación no se 
hallen préviamente facultados por las 
inslruciones ú ordenanzas.

11. Cuidar de que se sirvan con pun
tualidad los pedidos de las Administra
ciones económicas de las respectivas pro
vincias, y de que se expidan con las for
malidades y requisitos de ins ruccion las 
remesas que disponga la Dirección gene
ral de Rentas.

12, Rendir las cuentas que deba dar 
el establecimiento al Tribunal délas del 
Remo por conduelo de la Dirección gene
ral de Contabilidad, excepto la de Caja.

15, Con.'ervar el órden y decoro in
dispensables en todas las dependencias del 
eslahlecimiento.

Ari. lí)3. Los Interventores y los Pa
gadores de las Fábricas do Tabacos ten
drán ios mismo.s d‘ beres y airibucioues 
en la parle respectiva que s«‘ han deter
minado con relación á los funcionarios 
que sirvan iguales cargos en la Pábrica 
del Sello del Estado. fArl. 101).

Art. 104 Corresponde á los Adminis
tradores principales de las Fábricas de 
salés, ínterin las cooser\e el Estado, el 
cumplimiento y ejercicio de los deberes y 
alribuciunes siguientes:

1 .° Disponer lo necesario para que en 
el mes de Ma zo se preparen las labores, 
Uhí en la piincipal como en las subal
ternas.

2 .° Cuidar deque las labores se em
piecen en é( oca conveniente, y vigilar é 
inspeccionar por sí mismos las operacio
nes en lodo el tiempo de fu duración.

3 .° Visitar con frecuencia las Fabri
cas subalternas, y precisamente en el 
mes de Marzo para iospecciopar la prepa
ración de las labores; en el de Mayo y 
sucesivos, según se adelante ó retrase 
la estación, para .adquirir datos sobre el 
cuaje; y despues de hecha la extracción 
de la sal, p-ira asegurarse de la exactitud 
del entra e.

4 .** Bar cuenta á la Dirección general 
del ramo del resultado y efectos de las 
visitas á que se refiere el caso anterior.

5 ." Formar y someter á la aprobación 
de la Dirección ¿eneral del ramo presu- 
pii''s!os detallados de todos los gastos que 
hayan de producir las obras y reparos 
que sean indispensables, y la adquisición 
y recomposición de los útiles y efectos ne
cesarios para los trabajos de las Fábricas.

6 .® Cuidar bajo su responsabilidad 
de que laejecucinn de losserviciosse ajus
te a los presupuestos aprobados por la 
Dirección general.

7 .° Someter á la aprobación de la 
misma dependencia las cuentas justifica
das de ios gastos de fabricación.

8 .® Cuidar de que los entrojes y api- 
lamienlos se verifiquen en los términos 
determinados por in4ruccion, y formar 
el cargo del peso que se gradúe á la sal 
a'macenada ô apilada despues que haya 
purgado, usando el procedimiento estable
cido por la órden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas de 3 de Julio de 
1859.

9 .® Cuidar de que no salga sal alguna 
de las Fábricas subalternas sin su órden 
expresa, que expedirán únicamente à 
consecuencia de las consignaciones de la 
Dirección general del ramo para el surti
do de los depósitos y alfolíes, y de las ór
denes de las Administraciones económi
cas de las provincias por ventas hechas 
por las mismas á ganaderos é induslriaFs, 
ó para extraer del reino.

10 . Procurar por cuantos medios les 
sugiera su celo y expe iencia que no se ve
rifiquen extracciones fraudulentas, cuan
do por la sruacion de las fábricas ó á 
causa de la abundancia de sus cosechas 
se conserve la sal al aire libre.

H. Expedir guias á los conductores 
de las remesas de sal desde las fabricas á 
los depósitos y alfolíes, fijando en ellas el 
plazo preciso para que lleguen á su desti
no, cuidando de que se acompañe el es 
candal o convenienteraeule pr^'Cinlado y 
sellado para que sirva de comiiroba .ion 
al reconocer en el punto receptor la tota
lidad del cargo, y haciendo que los con
ductores presten bajo su firma 'a confor
midad en que se les dé el géneio.

12. Facilitar asimismo guias á los 
ganaderos é industria.e.s para que puedan 
conducir la sal con segundad al punto en 
que residan, fijándolos el plazo para la 
llegada en proporción a la distancia qui
los .separe de las Fabr-cas.

13 Cuidar dequecuand » e.sté pró
xima á terminarse la existencia de .sa‘ 
procedente de cada elabora. lon se ver íí- 
ijue el oportuno rep-so, dando iom^dia 
lamente cuenta d'd re-u!la-io à la Direc
ción g-oeral del ramo, cargái dose desde 
luego del aumenlo que resulte, y esperan
do la resolución snpeiior respecto à las 
laltas cuyo importe no se datará en cuen
ta hasta que se disponga así por la Direé- 
cion general.

14. Hacer que se lleven en las Fábri
cas los libros de cuenta y razon delermi 
nados por la instrucción de 2 de Enero 
de 1847

15. Hacer lo.s pagos que procedan pol
los servicios de las Fábricas y de ¡os r-s 
guardes, con eslricUsuj emn á las destíl
buciones mensudle.s do fondos v órdenes 
de la Dirección g- neral.

16. Rendir l.is Luenlas qu'* deba dar 
la depenJencia al Tribunal d bis del 
Reino por conducto de la Dirección gene
ral do Contabilidad.

17. Hacer que se conserve el órden 
y decoro conveni nies en todas las d‘*p^n 
denci. s dtd eslablecimiento, procedim o 
en c ISO necesario á la corrección de cual
quiera billa ó abuso en ¡os lérmino.s pre
venidos respecto á los demás Jefes d-^ 
oficinas.

Art. 105 Los .Administradores de las 
Fábricas subalternas de sales procede^'ao 
en el ejercicio de .«u ca-go con .suj-'ci-m a 
las órdenes é i struccion que les comuni- 
(pien ¡os principales que ejerzan sobre 
ellos autoridad

Art. 106. Los Inlervenlor.’s de las 
Fábricas de sales eji-rcerán la fiscaliza
ción é inlervencioj de todo'^ los aclO'w Uh 
lo.s A Iminislradort-s, v llevarán la conta
bilidad del eslaolecimiouto en ios mismos 
términos expresa los respecto á los fuu- 
cion<*rios que desempeñen igual cargo en 
las demás depeudencias de 1. Hacienda 
pública

Al t. 107. Los Jefes é Interventores 
de las Administra iones-lepodlarías de 
partido tendrán en la parle del servicio 
administrativo de la provincia que les está 
eocoutemiada lo.s mismos deberes y atri
buciones que les JeFs de Admini.stracion 
económica y Jefes de lulerveucion respoc- 
lívanienle; pero obraran siempre cm su- 
jeeion esíricla á las ordenes que les sean 
comunicadas por estos, t-miendo presente 
qpe no deben ejecutar otros pagos que 
aquellos que ordene el Jefe económico de 
la provincia con la intervención de! de la 
contabilidad, y que deben reda lar y ren
dir sus cuentas y los documeutos ó noti
cias que se les pidan en los lérmiiios y 
épocas que fije el Jefe de la Intervención.

Art. ios. Los deberes y atribuciones 
do los Adminislr.ulores saballTiios de 
Rentas estancadas’se reducirán;

l .° .A cumplir las órdenes que les sean 
comunicadas por los Jefes económicos de 
las provincias

2 ° A cuidar del surtido df^ los esian-

Art. 109. Los Depositarios de Ha
cienda publica cuidaran de ia custodia de 
lO'^ fond iS que le.s .«ean remesados por los 
Jefe.s de la AdiDinistracion econó nica de 
la provincia, ó que reciban en cumpli- 
«lienio de órdtm ríe los mi unos; satisfarán 
los fibramienlos que sobre ellos se giren 
con esincta sujeción á las distribuciones 

; me;isua!e.sdo fondos ú órdenes especiales, 
y rendirán à la Admioislracion económi
ca l is.cue.-las de su manejo en la forma 
y ép ca.s qu" determine id Jefe de la In
tervención.

Art. lio. Los Interventores de las 
Depositarías de Hacienda(lúbjica ti-caliza- 
rán é intervendrá.! las operaciones de 
aquellas Cajas, cu dando del exacto cum- 
phmieutoile las instrucciones, no perrai- 
li-ndo la exi.sl-mcia como efectivo d- abo
narés, recibos ó documentos á formalizar 
que no e>lé préviamente autorizada, y 
dan lo ! nenia al Jefe de la Intervención de 
a provincia de todo abuso ó f.dla adver

tida á los Depositarios y no corregida po.r 
estos. Llevaran la contabilidad de la de
pendencia, y redactarán ias cuentas que 
d'^báu dar los D ^posilarios con arreglo á 
las instrucciones del mencionado Jefe de la 
Intervención de la provincia, y obedece
rán todas las órdenes que les sean comu
nicadas por estos.

Art. 111. Los Administradores prin
cipales y subalternos de Loterías cooli- 
huarán cumpliendo ios deberes que les 
i rape neo las Ordenanzas generales de la 
Renta y las órdenes que les comunique 
la Direction general del ramo, con ente
ra' ind pendencia de las demás oficinas de 
la Hacienda pública; pero, sin embargo, 
tenorán Obligación de atacar y cumplir las 
órdenes que los Jefes económicos de las 
provincias tengan necesidad de comunicar
les á consecuencia de las visitas que por 
sí ó por medio de delegados especiales les 
giren en uso de la autoridad y vigilancia 
que ejercerán sobre lo las las dependen
cias de la ilacieuca pública de la provin
cia respectiva.

eos y verecas de. su respectiva circuns
cripción, vigilándolos y teniendo presente- 
que DO deben en regarles mas efectos que j 
aquellos cuyo valor quede garantizado t 
parala Hacienda con arieglo á inairuc- j 
cion.

3.® A satisfacer los giros qus expida

fí’/aciones de las Direcciones generales y 
Centros con las orcinas de la Adininis- 
Iracion económica provincial, y de estas 

. entre si.

Art. 112. Toda órden ó comunica
ción que las Direcciones generales y Cen-

y ejecutar los pagos que acuerde el Jefe 
económico de la respectiva provincia, pre- 
SHoiaudo los justifica des como metálico al 
hacer enkega en la Caja de la capital del 
iuip.irte de la recaudación que realice en 
cada mes

4 .® A dar por fin de cada semana al 
Jefe lie la Administración económica nota 
clasificad.* de las existencias que resulten 
en su podi^r.

5 ® A conducir á la Caja de la capital 
las sumas que recauden en los (leriodos 
marc-idos por instrucción, y siempre que 

< i Jefe económico de la provincia lo dis- 
pung tpor conveniencia del servicio.

6 ° A orocu ar por lodos los medios 
r.osible.s cubrir l.i consignación que les 
imponga el Jefe económico de la provin
cia, y a remitir al mismo Jefial dia si
guiente á aquel en que corlen la cuenta 
de ca la raes una nota comparativa de las 
sumas consignadas con tas realizada.s, ex- 
D'ican lo de una manera cÍara y precisa 
las causas de los aumenlo.s ó bajas que 
resulten.

7 ." A llevar la contabilidad y á ren
dir al Jefe 'te la Administración económi
ca ó de la de partido las. cuentas de alma
cén y de cauíialeseu los lér'minos y perío
do.- que detero.iue el Jefe de IiUer^ 
vención.

8 .® A desempeñar el servicio liel Hiro 
mút io del Te.<oro con arreglo a las pres- 
cripci me.< de la iustruecioo de 18 de Ju
nio de ISfG, circulares de la Direcri m 
general de., ramo de t.®de .Marzo de 1867 
y de 15 de Abrd de 18,69 y ordenes acla
ratorias.

j tros dependientes del Ministerio de Ha- 
j cienda, las Ordenaciones generales de Pa- 
j gos ó cualquiera otra dependencia cen

tral ó provincial ue los demás departa
mentos ministeriales deban expedir, y 
cuyo cumplimiento ó contestación corres
ponda á las Secciones administrativas,. 
Intervención ó Caja de las Administracio
nes económicas, a las Adrainistraciones- 
deposilarías de partido, á las Depositarías 
de Hacienda pública y á las Administra
ciones subáltiernas de Rentas estancadas, 
se dirigirá siempre al J fe de la Adminis
tración económica de la respectiva pro
vincia.

Art. 113. Las órdenes y comunica
ciones que deban cumplirse ó contestarse

I por la Intervención, Caja ó Secciones ad
ministrativas dispondrá el Jefe de la Ad- 
minislracion que se carguen á la Sección 
respectiva para que e de cuenta y proponga 
resoiucio.9, la cual será siempre autoriza
da por áqu'd Jefe de provincia. Si el cuna- 
plimiento ó contestación corresponde á 
las oficinas subalternas, se les comunica
rán con dicho objeio po.r el propio Jefe, 
desempi-ñando el trabajo maierial que 
eslo produzca la Sección encargada del 
servicio á que las ó.rdenes úcomumcacio- 
n.es se re i era o.

Art. 114. Cuando el cumplimiento de 
las órdenes ó c(»raun¡ca<-,iones de los Cen
tros y Direcciones generales corresponda 
à las Administraciones de Aduanas, se 
comun-carán directamente à las depen
dencias princip.ifes del ramo; pero siem
pre que aquellas tengan el carácter de re
solución g<>neral ó deban producir altera
ción en los valores ú obligaciones de la 
Hacien la, ya reconocidos y liquidados ó 
cobiado ó satisfechos, se uará necesaria
mente conocimiento de ellas al Jefe de 
la Admibislracion económica de la pro
vincia.
— Art. I15i_ El mismo sistema determi

nado en el articulo antei ior se observará 
en la dirección de las órdenes y comuni
ciones cuyo cumplimiento ó contestación 
corresponda á las Administraciones de las 
Fabricas de tabacos y de sales.

Art. 116. Toda órden ó comunicación 
que deba cumplirse ó contestarse por las 
dependencias de las Casas de Moneda y 
•Micas dél Estado se comunicará direcla- 
m-iile « los Superiniendenles óDirKciores 
de los mismo.s establecimientos, y solo en 
el caso de que se refiera á operaciones ó 
asuntos en que deba tener participación 
alguna de las demás dependencias de la 
provincia se dará conocimieñlo de ella á 
lo.s Jefes de las Administraciones econá-’ 
micas.

Art 117. No Será obligatorio para la 
Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda, pública el cumplimiento de los 
artículos 112 y 114 á 116 en los casos en 
que, para dar la independencia necesaria 
á la acción inlerventora y fiscal que debe 
ejercer por medio de sus agentes en las 
provincias, juzgue conveniente comuni
carles sus órdenes é instrucciones direc
tamente.

Art. 118. Las relaciones entre la Di
rección general del Tesoro y las Adminis
traciones pqncipales y subalternas de Lo- 
lerias continuarán en la misma forma que 
se observa en la actualidad.

119. Todas las comunicaciones que 
las diferentes dependencias de la Admi
nistración provincial tengan necesidad de 
dirigir à los Centros y Direcciones gene
rales ó á cualquiera otra dependencia de 
provincia se autorizarán siempre en esfa 
forma:

1 .® Las que se refieran á servicios 
propios de la Intervención, de la Caja ó de 
las Secciones administrativas de las Ad
ministraciones económicas, pur el Jefe de 
las mismas Administraciones de provincia.

2 .* Las que nazcan en las Adminis
traciones de Aduanas, por los Administra«r 
dores.

3 .° Ijís que procedan de las diferenr--

SGCB2021



tes dependencias de las Casas de Moneda, 
por los Superintendentes.

4 .° Las que tengan su origen en los 
establecinaienlos de Minas, por tos Direc
tores.

5 .” Las procedentes de las Fábricas 
de tabacos y de sales, por los Adminis
tradores.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 38.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber : Que el dia 9 de Febrero del mes próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, tendrá lugar la 3.“subasta para la ven
ta de 300 hayas, que en el monte de Valgañon, partido judicial de 
Santo Domingo, llamado Gantolones ó Monte Corral, y sitio titulado 
Hoyo de los Cascajos, se hallan señalados con el marco real, y cuya 
corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por disposi
ción de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Escudos mis. Escudos mils.

60 32 )
140 40 » » 600, »
100 50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 600 escudos 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Valgañon, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 20 de Enero de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 39.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 9 de Febrero del mes próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta 
de 100 hayas, que en el monte de Gallinero de Cameros, partido ju
dicial de Torrecilla, llamado Tabla Hayedo y Dehesa de las Fuentes, 
y sitio titulado Tabla Hayedo, se hallan señalados con el marco real, 
y cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por 
disposición de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio de cada IDEM TOTAL.
Número Diámetro Altura uno. _____________ 

de en centí- --------------------
árboles, metros, en metros Escudos Mils Escudos Mils.

100 70 15 « . » 240. »

6 .° Las que nazcan en las Adminis
traciones-depositarías , Depositarías de 
Hacienda y subalternas de Rentas estan
cadas, por los respectivos Jefes de las de
pendencias.

(Se continuará.}

ADMINISTRACION ECONÓxMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

LOTERÍAS.
Se anuncia el nombre de la huér

fana á quien se ha adjudicado 
el premio de 230 escudos en 
el sorteo de del actual.

El limo. Sr. Director gene
ral del Tesoro público y Lo
terías con fecha 19 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedi
do en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
á D.’ TeresaGebelliyPamies, 
hija de D. Miguel Soldado del 
Batallón Franco de Cataluña, 
muerto en el campo del ho
nor.»

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticia de la interesada.

Logroño 21 de Enero de 
1870.—El Gefe de la Adminis- 
tracioiD Tiburcio Maria Tomé.

NUMERO 40.

D. Jíenito Garda, Alcalde del Distri
to municipal á que dá nombre la villa de 
Endso.

Hago saber: Que por acuerdo Jel Ayun
tamiento y contribuyentes se ha determi
nado confeccionar una nueva estadística 
de la Riqueza Territorial y Urbana ar
reglada al sistema decimal, y al efecto ha 
de practicarse la medición del terreno.

En su consecuencia, las personas que 
I se hallen competentemente autorizadas 

para practicar dicha operación, pueden 
enterarse del pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el acto de la subasta 
que tendrá lugar en su Sala consistorial 
el 20 de Febrero próximo hora las diez 
de la mañana.

Enciso 17 de Enero de 1870.—Benito 
García.

ANUNCIOS.
Estando terminado el repartimiento 

del Impuesto personal de este pueblo para 
el ejercicio de 1869 á 1870, se halla ex
puesto al público en los sitios de costum
bre, para que los contenidos en él puedan 
examinarlo y con arreglo á instrucción, 
('si se creyesen agraviados), dirijan sus 
reclamaciones en el término que en la 
misma se marca en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento.

Trevijano 2 de Enero de 1870.—El 
Alcalde, Santiago Rio Garro.

El repartimiento del Impuesto'personal 
formado para el año económico de 1869 
à 1870, se hallará expuesto al público por 
término de 5 dias. Los que se crean agra
viados harán sus reclamaciones dentro de 
este plazo, pues pasados no serán aten
didos.

Herramelluri 19 de Enero de 1870.— 
El Alcalde, Celedonio Diez.

Hallándose terminado el repartimiento 
del Impuesto personal, de este pueblo, se 
anuncia al público que estará de manifies
to ep la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial, para que los contribuyentes en éV 
comprendidos puedan enterarse de él y 
presentar las reclamaciones si se creen 
agraviados.

Berceo 9 de Enero de 1870.—Por or
den, El primer Regidor, José López.

Hallándose girado el repartimiento del 
impuesto personal con arreglo á instrucción 
el cual estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de cinco dias contados desde que se ha 
insertado en el Boletin oficial de la pro
vincia; para que los contribuyentes que se 
crean agraviados puedan presentar sus re
clamaciones.

Torrecilla 6 de Enero de 1870.—El 
El Alcalde, Manuel Herce.

LA RIOJANA.
LIQUIDACION POR CESAR EN EL CO

MERCIO.

Desde el primero de Noviembre próxi
mo se venderán en este establecimiento y 
al precio de fábrica lodos los géneros cor
rientes y que se acaban de recibir. Los 
atrasados se venderán con gran rebaja en 
sus valores.

Para comodidad y conocimiento del 
público todos estarán marcados con sus 
precios y no se admitirá oferta alguna á 
no ser que esta sea por cantidad que es- 
ceda de mil reales vellón.

Se remiten muestras por el ' correo à 
lodo el que así lo desee, siempre que lo 
permitan los dibujos y demas circunstan
cias.

Se cede el establecimiento con la exis
tencia de los géneros y se darán plazos 
cómodos al tomador. 30-24

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 240 escudos 

en que se hallan tasados dichos productos. |
La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales ' 

de Gallinero, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en laSecretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 20 de Enero de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

Terminado ya el repartimiento del im
puesto personal de este distrito municipal 
para el ejercicicio de 1869 á 1870, se ha- j 
ila expuesto al público por espacio de ' 
cuatro dias, para que los conlribuyenles 
puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido y reclamar si se creyesen 
agraviados en el término marcado.

Ollauri 3 de Enero de 1870.— El Al
calde, Manuel Martinez. |

Se vende à diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marín, 
Portales núm. 76 y Compañía nú
mero 4, Logroño. 12-10

IMP. DE F. MENCHACA.
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